
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, veinte (20) de abril de 2023.  Señor 

Juez, le informo que se recibió escrito auténtico de la Notaría veintisiete de 

Bogotá y de la Notaría Tercera de Manizales, anexando cédula escaneada y 

firmas auténticas, suscrito por los jóvenes ALEXANDRA ADELITA VÁSQUEZ PEÑA 

con c.c.  1192770432 y CARLOS GERMÁN VÁSQUEZ PEÑA con C.C. 1053767799, 

dando autorización a la señora ALEXA MARISOL PEÑA SALAZAR con C.C. 

39563997, para que reclame los títulos judiciales constituidos a su favor; así 

mismo el título Nro. 1399989 por la suma de $2.172.845 por concepto de 

cesantías según autorización auténtica de la Notaría Tercera de Manizales 

suscrita por el demandado. Rad.2013-00623. Sírvase proveer. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario                                              

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista de la constancia de secretaria y escritos que anteceden, toda vez que los 

jóvenes ALEXANDRA ADELITA VÁSQUEZ PEÑA con c.c.  1192770432 y CARLOS 

GERMÁN VÁSQUEZ PEÑA con C.C. 1053767799, han dado autorización a la 

señora ALEXA MARISOL PEÑA SALAZAR con C.C. 39563997, para que reclame 

los títulos judiciales constituidos a su favor y así mismo el título Nro. 1399989 

del 9-03-2023 por la suma de $2.172.845 por concepto de cesantías 

consignadas a su favor, según autorización auténtica de la Notaría Tercera de 

Manizales suscrita por el demandado. Rad.2013-00623, por encontrarse 

procedente se accederá a lo solicitado; por lo tanto, se ordena por Secretaría 

emitir las órdenes de pago pertinentes, hasta nueva orden. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALEG. 
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